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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

    

    

      

Bogotá D.C. 

SERAMBIENTE 
Avenida Caracas No. 54 — 38 piso 1 
Tel. 3-455577 

Referencia: Respuesta al radicado 2019ER140432 

Cordial saludo, 

En atención a la petición contenida en el radicado de la referencia, atentamente remito copia 
de los documentos que evidencian el pago realizado por valor de ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE ($11.334.000), como 
consecuencia de sanción impuesta por la Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del 
Trabajo. 

Atentamente, 

ADRIANA MERCEDES BENAVIDES RIVERA 
DIRECCION DE GESTION CORPORATIVA (E) 

(Anexo lo enunciado) 

Proyectó: HARVIN JULLIAN RISCANEVO MARTINEZ 
Revisó: MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS 

xxxxx 
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1. DATOS DEL HEME 

 

Nombre: ' FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A 	 1-1-----\Ré 
Dirección: CLL 72 NO 10 03 PSO 4 	 Teléfono y Fax 	

\\59941m51enn  

C.0 o NIT: \\309013969  0525148 	ppnccaucursa IBANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S 	Cuenta NolClase \ 	I 	-: 
.., 2. DATOS DEL COMPROMISO 

Comprando a Pagar r"----riESOLUCION op,. 	372018 	l 
	

Interventor o responsable del recibo a PARCIAL 
Acta de Recibo No.: 

5  
111 

Nombre del interventor 

satisfacción del bien o servicio 

MARGARITA PALACIO 

Detalle 
PAGO POR CONCEPTO DE MULTA ARL — DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION SDA N 02437 DEL 02-08-2018 

Tipo de Orden de Pago 	 VIGENCIA ACTUAL 
3. MOVIMIENTO PRESUPUESTAL 

Fuentes de FinannstIon IMPUTACION PRESUPUESTAL 

Disponibilidad 	Código 	Registro 	 Nombre 	 lor Aplicación(Gasto) Va 

 Rubro 	 Puente Detalle 	Valor 
3.1-2-03-02-00-0000-00 	01 	12 	 311.334,000.00 

Fuente 	 Detalle 
01 Reunes del Dialdlo 	12 	Otros Diento 

1530 	1 	3.1.2.03.02.00.0000.00 	1 153-nronpuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y 	 11,334,000.0E1 
ultas 

' 

YR BRUTO 	ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 	 \ 	$ 	 334,000.001 
_ 

4.MOVIMIENTO FINANCIERO Y CONTARLE 
DescdpcIón 	% Descuento 1 Base de Retención 	Código Contable 	 V 	ORES 
Valor ando 	

11,334,000.0 

OTAL DESCUENTOS 
VALOR NETO 

a Girar 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUA1R0 MIL PESOS 34,000.00 

Código Con 	le 

MOVIMIENTO DE TESORERIA 

Observaciones 
	 ruteedonEsidusivemenlo para T,anelerenóae de la AósónlsI,ad6e Canear) 

Nombre 

Cédula 	 Firma 

ogt_rep_op.rdf vss-6 R02017-362-155 31107/2017 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

  

  

SECRETARIA DE eu, RIENTE 

  

RESOLUCIÓN No. 02437 

"Por la cual se ordena el pago de una sanción laboral y se adoptan otras 
disposiciones" 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA 

En ejercicio de sus facultades, en especial las conferidas en el Decreto 109 del 16 
de marzo de 2009, y la Resolución 3536 del 11 de noviembre de 2014 y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Trabajo, mediante Resolución 629 del 28 de abril de 2015, 
impuso una sanción laboral a la Secretaría Distrital de Ambiente, por el 
incumplimiento de la normatividad laboral vigente, es decir, lo dispuesto en los 
artículos 122,123 y 124 de la Ley 9 de 1979, los artículos 176 a 201 de la Resolución 
2400 de 1979 y artículo 91 del Decreto- Ley 1295 de 1994. 

Que mediante Resolución 144 del 25 de enero de 2016, el Ministerio de Trabajo 
confirmó en todas sus partes la Resolución 629 de 28 de abril de 2015. 

Que posteriormente, mediante Resolución 1294 del 23 de mayo de 2016, el 
Ministerio de Trabajo, modificó el artículo segundo de la Resolución 144 de 25 de 
enero de 2016, concediendo el recurso de apelación ante la Dirección de Riesgos 
Profesionales de Bogotá. 

Que la mediante Resolución 0264 del 31 de enero de 2017, por medio de la cual se resolvió 
el recurso de apelación, el Ministerio de Trabajo determinó confirmar las consideraciones 
de la Resolución 629 del 26 de abril de 2015. 

Que ia mediante Resolución 0449 de 14 de febrero de 2018, el Ministerio de Trabajo, 
resolvió corregir formalmente la Resolución 0264 del 31 de enero de 2017, por cuanto se 
incurrió en un error involuntario en su parte resolutiva, en cuanto a la cuantía de la sanción, 
al digitar un valor diferente tanto en letras como en números; siendo el valor real de la multa 
la suma equivalente al veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes para la 
fecha de ocurrencia de los hechos, esto es ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL PESOS MOTE ($11.334.00.00). 

Secretaría Distrital de Ambiente 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 02437  
Que mediante oficio con radicado SDA No. 2018ER142605 del 20 de junio de 2018, la 
Oficina Jurídica de la Alcaldía Mayor de Bogotá, da traslado de la solicitud de pago de la 
sanción impuesta por el Ministerio de Trabajo, por el incumplimiento de la Normatividad 
Laboral vigente, es decir lo dispuesto en los Artículos 122, 123 y 124 de la Ley 9 de 1979, 
los Artículos 176 a 201 de la Resolución 2400 de 1979 y Articulo 91 del Decreto- Ley 1295 
de 1994. 

Que mediante oficio con radicado SDA No. 20181E105138 del 10 de mayo de 2018, la 
Dirección Legal Ambiental, remite para su información y trámite el radicado No. 
2018ER142605 por medio del cual la FIDUPREVISORA, reitera ante la Alcaldía Mayor el 
pago de la sanción impuesta a esta Secretaría por el Ministerio del Trabajo por valor de 
ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($11.334.00.00). 

Que la Dirección de Gestión Corporativa, solicitó el traslado presupuestal pertinente a fin 
de apropiar los recursos necesaris para el pago de la sanción y mediante comunicación No. 
2018EE111135 del 15 de junio de 2018 la Directora Distrital de Presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, emitió concepto favorable a la modificación presupuestal 
solicitada, por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
PESOS MCTE ($11.334.00.00). 

Que mediante Resolución 2166 del 11 de julio de 2018, se modificó el Presupuesto de 
Gastos e Inversiones de la Secretaría Distrital de Ambiente para la vigencia de 2018, en la 
cuantía de ONCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 
($11.334.00.00), por concepto del pago de la sanción impuesta por el incumplimiento de la 
Normatividad Laboral vigente, de conformidad con lo dispuesto en los actos administrativos 
emitidos por el Ministerio de Trabajo y citados previamente. 

Que para los anteriores efectos, la Secretaría Distrital de Ambienta expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal 1530 de 02 de Agosto de 2018 por valor de ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($11.334.000) M/CTE, para amparar la 
referida sanción. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el pago por valor de ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS ($11.334.000) M/CTE, a favor de FIDUPREVISORA S.A 
E.F.FONDO DE RIESGOS LABORALES CONTRATO 429 DE 2017, cuenta corriente 309- 
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Elaboró: 

JENIFER ALEXANDRA HUERTAS 
LOPEZ 
	 C.C: 1073232750 T.P: N/A 

Revisó: 

MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS C.C: 51985496 
	

T.P: N/A 

Aprobó: 

MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS C.C: 	51985496 	T.P: 	N/A 

Firmó: 

MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS C.C: 	51985496 	T.P: 	N/A 

CONTRATO FECHA CPS: 20171274 DE EJECUCION: 2017 
02/08/2018 

CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 02/08/2018 

CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 02/08/2018 

CPS: FUNCIONARIOFECHA 
EJECUCION: 

02/08/2018 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE AMBIENTE 

RESOLUCIÓN No. 02437 
01396-9 del Banco BE3VA, Nit: 860.525.148-5, con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 1530 de 02 de Agosto de 2018 , Rubro 3-1-2-03-02-00-0000-00 — 
Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir copia del presente acto administrativo a la Subdirección 
Financiera para que expida el Registro Presupuestal en armonía con la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión a la Fiduciaria la Previsora, 
Administradora del Fondo de Riesgo Laborales, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá a los 02 días del mes de agosto del 2018 

MARIA MARGARITA PALACIO RAMOS 
DIRECCION DE GESTION CORPORATIVA 

(Anexos): 
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126 - SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
01 - UNIDAD 01 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
No. 1534 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DE PRESUPUESTO 
CERTIFICA 

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así: 

L 	CODIGO PRESUPUESTAL 	I 
3-1-2-03-02-00-0000-00 

Total: 11,334,000 

CONCEPTO VALOR 
Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas 11,334,000 

CDP No. 1530 

TIPO Y NUMERO DE COMPROMISO: RESOLUCION -24372018 

OBJETO: PAGO POR CONCEPTO DE MULTA ARL -- DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCION SDA N° 02437 DEL 02-
08-2018 

BENEFICIARIO : FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. identificado con NIT 860525148-5 

Modalidad de Seleccion: N/A Acto Administrativo (Resolución, Decreto, Acuerdo, etc.) 

Bogotá D.C., 03 de agosto del 2018. 

11;1/41:2 41) 
RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO 

ELSA MARINA FtAMIREZ RUBIO 

DAMA MMARTINEZ 	 pre _formato jegp_t 
PRE_aDMPROMISOS 	 1/.5 



Valor Concepto de Gasto Fuente Financiacion Codigo Presupuestal Concepto 

0-0-0-NA 11,334,0 01-12-Otros Distrito 3-1-2-03-02-00-0000-00 	Impuestos, Tasas, Contribuciones, 
Derechos y Multas 

'01 - UNIDAD 01 

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL 
No. 	1534 

126 - SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 

11,334,0( 

DAMA_MMARTINEZ 	 -pre_formato_regp_5.r, 
PRE_COMPROMISOS 	 Vss 
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Al contestar por favor ole.  
Radicado No.: 20180210602871 

Fecha: 26-04-2018 
Bogotá D.C., 26 de abril de 2018 

Señores 
BOGOTA DISTRITO CAPITAL - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 
Aten. LUIS FERNANDO BALAGUERA SOTO 
Representante Legal 
Av. Caracas No. 54-38 Chapinero 
Bogotá D.C. 

Asunto: Cobro de la Resolución N° 629 del 26 de abril de 2015, 144 del 25 de 
enero de 2016, 1294 del 23 de mayo de 2016, 264 del 31 de enero de 2017 
y 449 del 14 de febrero de 2018 del Ministerio Del Trabajo - Dirección Territorial 
de Bogotá D.C., que impuso multa de VEINTE (20) salario(s) mínimo(s) 
mensual(es) vigente(s) equivalente(s) a ONCE MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($11.334.000,00). 

Cordial Saludo: 

El Ministerio del Trabajo, a través de encargo fiduciario, ha designado a Fiduciaria 
La Previsora S.A. para adelantar el recaudo, administración y pago de los recursos 
por concepto de multas a favor del Fondo de Riesgos Laborales en los términos 
establecidos en la Ley 100 de 1993, Decreto Ley 1295 de 1994, Decreto 1833 de 
1994, Decreto 1859 de 1995, Decreto 1072 de 26 de mayo de 2015, Ley 776 de 
2002, Ley 1562 de 2012 y Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 

En virtud de lo anterior, corresponde a Fiduciaria La Previsora S.A., realizar la gestión 
del pago de las multas y en consecuencia, está facultada para efectuar el cobro y 
recaudar el pago de la sanción a usted impuesta mediante la Resolución No. 629 del 
2015, 144 del 2016, 1294 del 2016, 264 del 2017 y 449 del 2018. 

Por lo anterior y en atención a las obligaciones a su cargo, le solicitamos efectuar el 
respectivo pago dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de la presente 
comunicación, en las Cuentas Nacionales de Recaudo designadas a nombre de E.F.P. 
MINPROTECCION FONDO DE RIESGOS LABORALES -2011 CONTRATO 429 
DE 2017 Cuenta Corriente No. 309-01396-9 del Banco BBVA, Nit. 860.525.148-5. 

Una vez realizado el pago de los recursos, deberá rernitir a Fiduciaria La Previsora 
S.A. 	escaneado 	a 	los 	correos 	t_ymarin©fiduprevisora.com.co 	y 
t_kcastro©fiduprevisora.com.co  y a la (Calle 72 No 10-03 Piso 5), una copia del 
soporte de la consignación correspondiente, acompañado de un oficio en el que se 
especifique que el pago corresponde a la obligación impuesta en el Acto 

. 	1 	 HIT 	525. ! 
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MINTRABAJO 

Administrativo de la referencia y se indique con claridad el Nit., si se trata de una 
persona jurídica o el documento de identidad en caso de ser persona natural. 

En caso que, previo al recibido de la presente comunicación, se haya realizado el 
pago, agradecemos remitir copia de la consignación, a efectos de realizar las 
validaciones y los ajustes correspondientes. 

Recuerde, que por la naturaleza jurídica de la sanción a usted impuesta por el 
Ministerio del Trabajo, ésta presta mérito ejecutivo de conformidad con lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), artículo 99, con lo cual, en caso de no realizar 
el pago de la obligación, se dará inicio al procedimiento administrativo de Cobro 
Coactivo, con la consecuente práctica de medidas cautelares (embargo y secuestro 
de bienes) en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 1066 de 2006 
reglamentada por el Decreto 4473 de 2006 y el Estatuto Tributario Nacional, artículo 
823 y siguientes. 

Cualquier información adicional será suministrada por Fiduciaria La Previsora, 
Administradora del Fondo de Riesgos Laborales en el teléfono 594 51 11 extensiones 
2519 y 1437 o a los Correos Electrónicos, t_ymarin@fiduprevisora.com.co  y 
t_kcastro@fi d u previsora . com.co. 

Cordialmente, 

fey-1- cro  
YULY TATIA 	N HERNANDEZ 
Abogada Cobro de Cartera - Fondo de Riesgos Laborales 

ANEXO: Copia extractos de la Resolución No. 629 del 26 de abril de 2015, 144 del 25 de enero de 2016, 1294 del 23 de mayo 

de 2016, 264 del 31 de enero de 2017 y449 del 14 de febrero de 2018. 

'Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOS5 FEDFRIC.0 USTARIZ GONZALEZ. Carrera 11 A Nu 96-S1 - Oficina 203, Edificiia Olicity en la ciudad de Bogotá Es C. PLIX i,lOftlhi 

i 5108164, Fax Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.corn  de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en ¡ornada continua'. 

Las funciones del Defensor del Consumidor sun: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva) gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucurl, oficina de col repf,,,,saiia 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el animo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas ielaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 

ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como minirno los siguientes datos del reclamante: 1 Nombres y apellidos completos 2. Identificación O Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos yto derechos que considere qu -e.le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso dvi App 'Defensoria del Consurricer 

Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

I
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

   

11) erted yChtlen 

:28 1111. 

RESOLUCIÓN NÚMERO ( 
	•1-"13Ü629 ) DE2015 

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCION LABORAL Y SE TOMAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL BOGOTÁ 
DEL MINISTERIO DE TRABAJO 

En uso de sus facultades legales, en especial las establecidas en el Código 
Sustantivo del Trabajo, articulo 486, subrogado por el artículo 41 del 
Decreto 2351 de 1965 y modificado por los artículos 97 de la Ley 50 de 
1990 y 20 de la Ley 584 de 2000 y las conferidas por el Decreto 1293 de 
2009, artículo 3 numeral 12, Decreto 1295 de 1994 articulo 91, Decreto 
1562 de 2012 y Decreto 4108 de 2011 Resolución .2143 de Mayo 28 de 
2014, ley 1562 de 2012, Resolución 1610 de 2013 y, 

CONSIDERANDO 

I. ANTECEDENTES FACTICOS 

Que mediante comunicación del 08 de Marzo de 2013 remitida por el 
Señor JORGE ENRIQUE HERNANDEZ LOPEZ radicada bajo el h„..1‘s,43205, 
solicita investigación por las presuntas irregularidades de 'la 	IA 
DE AMBIENTE DE BOGOTA y ARL SURA por el no report<- 9' ' "1  e.  
trabajo, teniendo en cuenta los parámetros fijados e1,,•1;k ,,, -,Tr se la n, Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento ,',Ad 	'11:\ 	los 
Contencioso Administrativo y la Lay 1610 de 2013, 	. :4- 	e 
la Resolución 2400 de 1979, Resolución 1016 

 122,123 y 124 de la ley 9 de 1979, Articulo 91 del D 
reformado por el Articulo 13 de la Ley 1562 de 2013. 	• 

• o 



"RESOLUCIÓN NúmERO 	629  DE 2015 "  HOJA No 9 

'POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCION LABORAL Y SE TOMAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: SANCIONAR a la ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA 
identificada con numero de N?t 8999990619 por el incumplimiento de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE DE BC)GOTA, de la normatiyidad laboral 
vigente, para el caso, de los dispuesto en los artículos 122, 123 y 124 de 
la Ley 9 de 1979, los artículos 176 a 201 de la Resolución 2400 de 1979 y 
articuló 91 M Decreto-Ley 1295 de 1994. 

La entidad sancionada tiene dirección de notificación judicial en la Avenida 
caracas No 54 - 38 Barrio Chapinero de Bogota, y se encuentra 
representada legalmente por la Señor LUIS FERNANDO BALAGUERA 
SOTDI Identificado C.0 79230807 o quien haga sus veces, La suma a 
imponer es de Veinte (25) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
para,  la fecha de ocurrencia de los hechos, equivalente a CATORCE 
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE Y CINCO MIL PESOS 
($141737.005) M/CTE con destino al Fondo de Riesgos Laborales, en 
cualquiera de las duentas enunciadas a continuación: 
*Entidad financiera BBVA. 

I 
Denominación: EFP MINPROTECCION-FONDO RIESGOS PROFESIONALES 
2011. 
Tipo de cuenta: CORRIENTE EXENTA. 
Número de cuenta; 309-01396-9. 
NIT No. 860.525.148-5. 

Entidad financiera Banco Agrario de Colombia. 
Denominación: EFP MINPROTECCION-FONDO RIESGOS PROFESIONALES 
2011. 
Tipo de cuenta: CORRIENTE EXENTA. 
Número de cuenta: 3-0820000491a6. 
NIT No. 860.525.148-5. 

ARTICULO SEGUNDO: ADVERTIR al sancionado, que en caso de no 
realizar la consignación del valor de la multa en el término de quince (15) 
días hábiles posteriores a la ejecutoria de esta Resoluci 	e cobraran 
intereses moratorios a la tasa legalmente prevista y se 	IN cobro 
de la misma. 

Comun 7 No 32-63 Pk,o 2 

Tel 4193900 Ext 3314 
roownintrabájogov.co 
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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCION LABORAL Y SE TOMAN OTRAS DISPOSICIONES' 

Administrativo, advirtiéndoles que contra el presente acto administrativo 
proceden los recursos de REPOSICION ante la Dirección Territorial de 
Bogotá y en subsidio el de APELACION frente a la Dirección de Riesgos 
Laborales del nivel Central del Ministerio de Trabajo, interpuestos y 
debidamente soportados, dentro de los cinco (S) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la desfijación del edicto, según sea el caso. 

Parágrafo: El expediente N° 14325 - 42.02, estará a disposición del 
interesado en la oficina de expedientes de esta Territorial de conformidad 
con el artículo 29 del Código Contencioso Administrativo. 

I
ARTÍCULO CUARTO: Una vez en firme la presente providencia archivese 
de manera definitiva las diligencias contenidas en el expediente No. 
14325-42.02, en consecuencia dese traslado al Grupo de Expedientes 
para lo de su cargo, 

NOTIFIQU ESE Y CÚMPLASE 

if ja479' 81/9 
DALIA MARIA ÁVILA R YES 

DIRECTOIRA TERRITORIAL DE BOGOTA 

Proyecto: Jfpeña 
Revlso: Ora Dalia 

Carrera 7 No 32-13 Piso 2 
Te 4e93900 Ext 3314 
vAvrt.mIntabajagolco 
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- MINISTERIO DEL-TRABAJO 

REsq_ppiON.  lOsnER9 	DE 20.16 

(O O•O 1 4 4. 25 ENE 2016 
'Por la cual se resuelve un recurso deleposición 

• • LA,  DIRECTORA TERRITORIAL 'BOGOTÁ 

éjercicióde sus facultades legalés.y en especial de las conferidas por el Artiduló22-
'del Dectetb.41d6 del 2de noviembre de 2011 y lo dispuesto en el Artículo 74 dél Código • *de ProCedirniento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 

CONSIDERANDO: 

SANCIONAR Que éste Despacho profirió la Resolución número 00062? del 28 de abril de 2015,, en la' 
que decidió sancionar a la: ALCALDIA MAYOR DÉ BOGOTA, Secretaria.  Distrital de Bogota, con una 
rnuité .été -CATORCE 'MILLONES SETClENTOS TREINTA Y SIETE MIL Y CINCO PESOS M/C 
($T4.737,005) equivalentes a25 Salarios Mln bol Mensuales legales Vigentes. 

,Que Mediante escrito radicado ante este* Despacho con el número 133567 del 24 de julio de .2015 
(Folios, 255 á 251 dentro del término legal señalado por el Artículo 76 s.s., del Código de 
Procedimiento AdminOrátivo y dé lo Contencioso Administrativo, el doctor LUIS FERNANDO 
-BALIILIERA SOTO", en calidad de apoderado de la Entidad ALCALDIA DE BOGOTA — SECRETARIA 
DISTRITAL LIE AMBIENTE inter¡liso recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la Citada 
resolución, Cuyo fundamento es el siguiente: 

lación,  a los descargos es pertinente señalar que la SECRETARIA DE AMBIENTE , presento 
respuesta al pliego de cargos, estando dentro del término establecido, solicitando tener COM pruebas 
ccinstanbla de inducción Orpót:ativ.a, realizada al señor Moreno. Con respecto, los cargos manifestó; 

- , 
Seiconcluye inequívocamente que la sanción impuesta tiene com 
abCklente.laboral supuestamente padecido por el quejoso JORG 
}léelo nuevo, extraño' a los plasmados en el Auto de Formul tzt 
DidieMbre de dos Mil cabree. 

La..deCiáión 'debe estár erroonsonancia con la normatividad la 
comete él rie suministro de los elementos de protección persona 

• trabajo:o pnfermededes laborales, cargo concreto indicado en el Au 
20f.,4:i..0páCto del 'Cual de' manera oportuna se presentaron los -Descargtt. 

Imbh:de ser extraño se cande de. Manéra'extratio se Califica dryli)ene 

rtp.'re • a rte del 
NAtlLOPEZ, 
-feck....9, diez de 
." 

rak5  i . 	:. cargos 
fiL,..1,K4v iderdIs de 

Dliembre de 
echólribéVo.  del no 

4quivocada, por 
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"Por la cual se resuelve un recurso de reposición" 

-Enisnéiito de fo anteriormente expuesto, éste Despacho 

• RESUELVE: 

-ARTICULO PRIMERO.- Confirmar en todas sus partes la RESOLUCION 000629 del 28 de 
rflde.Z01,  profeta por este Despacho, por las razones expuestas en la parte motiva del . 	. 

• presente acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación ante el 
•señor Ministro del Trabajo 

ARTICULO TERCERO.. Comunicar fa presente decisión a los jurídicamente interesados. 

COMUNIQUES E Y CÚMPLASE 

liada en Bogotá D. O, a los 

YOLAND GARITA GUACANEME 
Di r ora Territorial de Bogota (E) 

• 

iltrA"Itdc-J•fSeña 
Révis6:. Yfimarit 

, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

ilertohordtn 

MINISTERIO DE TRABAJO 23 MAY <101 
RESOLUCIÓN NÚMERO (0 0 1 2 9 4 y DE 2016 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE ACLARATORIA A LA RESOLUCION 
NUMERO 0C1144 DE 25 DE EERODE2p16,ppivvE SE RESUELVE UN 

'RECURSO DE REIK>SICION" • 

LA DIRECTORATERRITORIAL DE.BOGOTÁD-C (E) . 	, 

En uso de sus facultades legales, en especial las establecidas en el artículo 74 del 
código de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO 
, 

Que mediante Resolución 02464 de 25 de NOvieMbre de 2015 se resoivió un 
Recurso de Reposición de Ja ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA — SECRETARIA DE 
AMBIENTE identificada con númerO de Nit. 899999061-9. 

Que en e/ articulo 2 dé,  fa rnenciónada-ResOlticién pOrerror se informó que procedía 
el Recurso de Apelación ante bl-Detpi'actiodáSei:ilit'MiniItid.  del Trabajo. 

Que el numeral 8 del artículo 1 de la Resolución 2143 de 2014 señala: 

8. 'Conocer y resolver en primera instancia, previa instruccil,Q 
dél Inspector de Trabajo, las investigaciones administraWas, 
por riesgos laborales y salud ocupacional, hoy Se 	. 

" 
Salud en el trabajo e imponer las sanciones Cout 
señalado en el artículo 91 del Decreto número 	

solY 

in"''  '' 
	

- 
1%\s\ en el artículo /8 de la Ley 1562 de 2012 prTi  

	

sY•kliir, 	._-.., - a las disposiciones legales sobre el #rie.  
Riesgos Laborales. La segunda insta 

 providencias proferidas por los Directore 	•:: 71. 45 "- 
relacionadas con el Sistema de Riesgos NIT.,...) - -s- 	/ 
conocida por la Dirección de Riesgos Laborale  

..." 

/ 

.., 

# 
<11 

Elaboro: J Peña 
Aprobó. Yobr43 A. • \-..;>' 
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Que se hace necesario aclarar el arlOi31:6'5,2'cle la Resolución 000144 de 25 de enero
' 

de 2016 en el sentid.° que es a la DIreclith de Riesgos Laborales y no al Despacho 
del Señor Ministro del Trabajo a • quien • le corresponde resolver el Recurso. de 

Apelación. 

En mérito de So e?puesto, la Dirección Territorial de Bogotá del Ministerio del 
t, 

Trabajo, 	 .1* 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRMEÉ10: Modificar el ArtrdUter segundo de la RészOlución Ó00144 de 

25 de Enero de 2016, 	 CONCEDER el Recurso de Apelación 

ante la Dirección de 'Riesgos ProteSioriales de, Bogotá.  D.C, interpuesto 

subsídiariaMente por di" Señor' 'ÉU1S.  FRNAND0 BÁLÁGUERA SOTO 

identificado con la "T,F,  37169 de Bogota D.C, para lo cual Se ordenara el 

• respectivo tiasladcr:wla MenclonadadirecCión. 

COM UNIQUESE Y CÚMPLASE 

YOLAII 	GMITA:POACANEM E 
131RE& ,----‹-TERTIITOMAL-DE BOGOTÁ(g) 

! 

„ 
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MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCIÓN Ro. 	DE 

3 I ENE 20171 ) 

• 	Por•  medio de la cual se res4ielv2 un Recurso de Apgxlón 

' 	LA DIRECTORA DE RIESGOS LABORALES 
. 	 • 

Efl ejercicio de lo fac~ cardErida poee erdatb 115 del Decreto Nrd. 2150 cb 15y el numeral 15 articulo 

	

23 del Decreto Nro. 4101 de 2011, y contemplando los siguientes: 	 • 

• HECHOS 

0 señor JORGE ENRIQUE FIERNASIDF2 LOP1Z mediante cornunicado Rd. 43205 del 98 de Marzo de 
2013, nerpose queja administrativa ante la Olrecjon Tengtorial de Cundinamarca en contra da la ARL SURA 
y la Secremriagsttalde:Arnbaelin (como su empindora), pon elipseuno insumpfeniento de la norins*a. 
en relación .  con ,E4 setbstn•laccideete 'de* n'abajo Stifrido :el Cfia -28: de 'Septiembre de 2012. mientras 
desertnlIaba una visita Indica al Helldal Terca -Guayrnaral. donde artqukle un agente patógeno que le 
oceskoó una ~alta Eolineáce Aguda. 	• 	• 

En ese &den', eene rellantelndiea lo 'siguiente 'De .impor1anc4eMszela4enalar, que a erste wtnJso pase se • 

a•^Jecófri une.  faga efi .la~Ción 	OfodeIsAPP SURA en él serlfido guaco se Inc ~0 de Fa 

prevención, atenola ;fruir/acre de luS riesges• a la salud ye te vida a que estamos expue.Wos los senatores 

priblcos de la SOcratafia'Distrifil eAatientel.que en.eda2pfbaiTto de naestmtrate¡olznernos que atender 
breas en bédereet011,,:lskiee¿bid5liasjaMtives, gaseosos y darpiiiris Calla Itja a hurnedYrea. " 

viran:ea/Os/ eisefcióri.V4y*.rie,siiitandliS,.resioloos.y dasloz 	 actilidades 
desenoeddnenie'S.di agOtes'desfarbrali yisetfuordates e loe bleilesMalsentente tutetadeS Por nimba 
Carta Pofilci4 desgos Os debed estar balo la ffisponlebfkdad de fa'Adininistrádore de Riewos Profesionales , 

que attla en la Secretaria Nstrital de Ambiente (..)*. (Falce 1 al 13).• • . • 

• " ANIECEDIENTESPROCÉqm•  • • 

Mediante Oído No0005995 del 05 de Abri de 2013, el DireetorTetritorirl de CUndinamarca informa al señor 
JORGE ENRIQUE HEFINAUDEZ LOPEZ, que las ccnindeersiaS suscitadas en su peficióg frente al Dictamen 
Profesido poc.ta ARL,SUNA, daban sercesueltas por. Ias.Juntas de Catiir,ación,de 'Mide:2 de conformidad . 

con la reglameritacióntegal,ingente .y. por otroi Isido,:.que.ána +;,e2 retada la deeementat Oegada, aycca 

cerlocirniento.:Ciét .•abinte:.:y -..ptacederá • e. la -apertura de averiguación - preliminar- .en , costra' le la 

Adrninét, 	ád,,,a de /est/al Laborales SLIRA y la Secretada Destrital de Ambienie 	t'I 	esçier el 

curnprimiento de sus obbgai±nes en materia de ifetsges laborales y 	 en r 	Koaco 14 

al 21). 	' • " 	' 	
. 
f y 

, l 
En ese orden, mediante ALITO No. 9337 DEL 24 DE ABRIL DE 20 ¡I.- 1  . ..,. -

.• ..,. .:  

t  '1' -15,:.  Al-Vylit, 
 

alnloCiones legales, comisiona a un Inspector de Tr 	- 	.' . 	 1  abslo y 	.h.  
avedguaon preamírtar y continuar con el procedmienha admin' 

.. de cenfomectad oop b.drIgtlesta en la Ley.1437.de 21311, a la ARL 

	

' ,2r.S1,45*,..: ''''1:1, ' 4.. 	" 

.-.1r.- 	. II 
• AMEtlÉlta: enrrrwit4104iiid PiipWirártal y pielgos •Lábbtalds; 

4320'U 18 dé Mtadde'2011 :(Foriti 

MediTtl .ALVD DE f,X,VOCAPAIENTO.DEL. 2 •5 DE ABRIL. QE:2913, La 1 

iTpárida-  r d Dennrar Terrítónkil e inidia I 



- &Wad financiera BBVA: 
Denomtioción: EFP MINPROTECGI5N-F0 
PROFESIONALES 2011. 
Ato de cuenta CORRIENT 
Wiraero de cuenta: 309-013 
NI So. 850.525.141-5. 

-Entidad financiera BANCO 
Denominación: EFP 

PROFESIONALES 2011,    
Tipo de cuerda( CORR1EAFf E 
Número da atenta: 3-0820000491 

31 ENE 201Z 
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Contievarkn de !a veseitiorrin 'Por medid dee e:el st mstmdsmvi, 	de skpolackW. 

• Respecte de la Nata impuesta pos la Direcclers Ten/toda] de Bogotá: 

Este DeSpaCho, en sede de segunda instaria y como garante del debido proceso, observa que en el aparte 
Decisivo de la RESOLUCIÓN No. 00629 DEL 28 DE ABRIL DE 2015, máste una incoherencia en ia drgttacidn 
de rasa-telón impuesta a la Entidad investigada, en tinto que se evidencia urca diferencia ente las titiriteros y 

'las L'Iras que indlan el 'Yeior de 	a a Vagar por paite de la SECWARIA DISTRIAL DE AMEEVTE DE 
BOGOTÁ: porii qué la DireCcián ide RieSgio1 Labor-ales aplicando por analogía el principio del derecho 
dispuesto es el artículo 823 del Dodge de Cordeció, ele indca (g.* 'sí el bporte de/ título aparece epylo a 
ts 5,8z ad palábals y eh • vaktra, en' caso dediferencia' , ta subo escrita en palabras', tiene corno 
cierlo que la taaciln impueate y donterriada en el caso os de VEINTE (20) SALARIOS MIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES Para la fecha de ceijmncia de 131 hechos, lo que equirde a la sucre de ONCE 
4111011.9 SETECurrOs TREINTA- Y SIETE vil PEscit 111,737.000). Aspecto que será tenido en 
ctienCae í deck..13rio del prente asilo arlénfii-jba!ivn: 

En rnérlo de lo e~to, 

RESUELVE 

ARTICULO FRirgezó,: 

ARTICULO SEGIJ PDO. 

CONFIRMAR las cómideracicee1 de la RESOLUCIÓN No, 00829 DPI 28 
DE ABRIL DE 2015 preferida por 13 Disección Territorial de Bogotá, y 
censeelJentemente SANCIONAR a la ALCALDIA MAYOR DE EOGOTÁ, 
cc tliniere de NiT 8999990519 por el incumplirnienin endtgado a ter 
SECRETARA 8)1TR(TAL DE AMBIENTE DE BOGOTÁ de Fa normativa 
de desojad labdralea y segurilad y 'salud en el Irá* y especificarrienle 
de lo dispuesta en los est:culos 122, 123, 12,1 de la Ley 9 de 1979 y los 
articulas 170, 176, 177y 178 de fa Resolución 2400 de 1979, can multa de 
vont 120 ~os isibpldoS tr-tud 	 ES ~ALES MENTES 
pa La lacha de cicvnencia de los hechos, eatraienle a la suma ONCE 
WILOWES serctwros TREINTA Y SIETE MIL PESOS 
($11.737.000) AVCTÉ oca destino al Fondo dé Riesgos Laborales, de 
°More/dad 8 lo expuesto 'en la parte motiva del presente proveldo. 

La Entidad sancionada tiene como <Atacan de notficación judidal, la 
Avanida Caracas No. 54 '738, Sacro Clan/riere de Bogoei, y se encuentra 
rePriaterMa l'egafreilhte por él serios LUIS FERNANDO EALAGUERA 
SOTO O QUIEN HAGA SUS TECES 

liksinieru la Entidad sancionada, que el ralos de /a mulla deberá 
pagarse dentni del t'Initio de' quince (15) días hables posteriores a la 
e¡edistoria de ésta resdución, así: 

• Para pago en linea aludes a la Opina: 
winefortriatiesqiislaboraleiLuov.eo 

Para consignación.vill cualquiera tki las sijuierstes cuentea: 
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• 00~5r?d 	solucián 'Parí/ie./á de le cual se rasuoM?  un FreocrsO.ce.aperseián•. 

MI No. 360.525.143-5. • 
De no efecinar la consignación, se ~dará Si cobro coechvo de la 

multa 

ARTICULO TERC1RO: 	Advenir 5 15  'SECRETARIA, DISTRIAL.DE AMBIENTE DE BOGOTÁ q,./ 
debe allegar copia de la consignarán a la Dirección Territorial de Bogotá 
del Ministerio del Trabajo y a La Fluciaria La Prensen, Chicada en la 
• Calle 72. no, 19 - 93 de Bogotá. Vicepnesidencia dé Adrainisfirockm y 
Pagos, con un oficio en el que se w...pecifique el noinbre de la persona 
natural o juricrica sancionada. número delta o documento de identidad, 
ciuded, dilección, Mentó de 'teléfono, correo eleolnInico, nornem y fecha 

• de la resotlidion que imPLISO a  minar el valer cerláJead'S en PeEes 
saLarios minenc6 menseeies legales vigentes. 

ARTICULO Mira 	fictfigitose  el presente acá addristrative a iza partes jurídicamente 
inte/esadas, en le tierna prevista en los articules 66 y al del Mgo de 
Proeedimiento Adrninistrative y de lo Contencioso Adminístrateo, 
advirtlando que oon esta Nnolución queda agotada La via gulaemeara y 

• sólo prxeden, ley acciónes ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo_ • 	" 

ARTICULO QUINTO: 	Devuilhiase el expediente á le ofickm de origen para el trámi

• 	

te 

adnstrafivo • 	'km.: 

NOTIFIQUÉ Y 'CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C, a los, 31 1.14E 2017  

	

LE1TY ROS 	LEAL MALDONADO 

	

DifKgrra 	 Labórales. 

Fuocknoáz . »rubro Y ~Ido* Vo. Dcr 

PnvocordO pm 
. 	. 

..«VNIFER MCLA /4PritO VERGARA. . 

- 
fleMS y ayo:09 	=laido con 
ice &ornado lecycim de zoucc't 

	

„fo,NA ux,,,,ximulmcyfa 	• 	, 
C~rt Grupo Muleto a Remes m3,-9~ Irorprreu 

' 	' 	" • 	- • 	• 
01 á ats ¡mann dorlotarrox un laroco rok.olo el porseato dc0.0141110  .1/2~ erdstI44Lt 05Oa0 y diar.~.0 
bj,,,fes  ,ige,„1,4 y py e 1.90, mio  aiestiti r~0le. 5 pi.i.tomi »o a Roe Sr ?a Errattcro do FlIercycolut~ Col 

MothY)0 6gITObaP. 	• 	 . 
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,"1 	• 	 . 

• 

...Pode cual se lonja bikrittitliár á una Resolucton 

0.0fRgatókDÉ RilsodáJÁromÉ§.. 	„ 

En ejercicio de la facultad conferida por el articulo 115 .del Decreto 2150 de 1995, el numeral 15 del

ocedimiaMniintvo 

	; 
artícuto:23-delDecreto 4108 de '2011 y de conformidalcorrei adiado:45 deittithgci-de •'.• • 

de•to Contencloso"AdrrlInktrattrO'Ley 1467 de2011*,..ssicarnoal 
• . 	43'4k:010'210 delródla dePrócedifiliently CM y • .. • 	. ..• 	• 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 0264 del 34 deliciérd de 2017, éste despacho resolvió recuso e. 
apelación intaiptiesto contra la ReSolgtion No_ 00629 de! 28 de abril de 2015; medante cualj. 

'4Wohn6-  :SANCIONAfr:aWá •'ALCAttiik.151110LOEI§OGOTklodr.:el•-lritiliniolinfilitai•':ia; 
SECRETARIA DE•MBIENTE.DE••BOG.Cgrk, ,C01111ü-8999990619, 	imde veiná•  05) 

• salados mínimos tsgates Ingentes para la fecha de ocurrencia de los hechos. equivalente 
CATORCEI.,MILIONESIETECENTOS JIREINTA;Y•SIEtrlieL Olik02111301114,737.005)1" 
POCTE.codAeltirio-atrfondb de netos ..Latiratés;"perb ¡ibe:eribr inlbrii‘ntari5 Carril- en esta': 
instancia, en yoet,te rilojtiltOWtalleloIdiri•NO:,1284:-ttef s1 de'Éfielo;a121117';'11:ágbpulo una?. 

avtl.cual it 011.11:Élii.léfilrái.trii*Otlliiie formal ¡• 
: que octrriá'ái...fljékal-el 	 billiesti'ákrilki el valor 

real ee iá 11PÉe 114 irlde OtCE-MILLOKES TRESCIENTOS TREINTA V.puÁ.1.10.....« PESOS', 
/4CTE -(S11114513,1»):irlY51116*51-.1.i111.glii.1001...f.190c.71,110:19.1.;.11911,4S:.:vigentesi para r 1141.1.41.eallft.s.19.11.41a1119029;1... • 	 . 

Que enaite orden ;d1:ideas;  „paliaba dece:sailo.livar cabo correcciOn...del;raferente..járidico con. 
fundamento en el aliado .45 de ia Ley 1437 de 2011,. el cual %tablee.: 

. 	. . . 	, 

1 

• . 

.1~10 45  Coireceffinz de ennres formales: En waltiolertiemPW* 
peOclien de parle, se podrán cómááir 	stinplémenta Pzim7aré:S 
los arios 011~1 ya sean ad/Mitin de dig 
CiftTiSiórtdet palabra. En.~ caso-la coixección cffizáj, 
iiston els4a.:riecisiók•PF4e14.4-'40s.térinificls:-.109,511e1. 
ler.dfileoP -4C 7conlojól/ Olta 'IdebtrársllefficsO•P 

sng6ntionespencla' 

.....quela,conacción,prayista ed presente reecijvción.cumple~ p-~est. 
por cuanto fue un palpalle 6-trárfoimaique rid defiere rraittkikkáiVn -411  
decisión adoptada por la parte de la Dirección Tenítodal de BogY • •litIr pa 

• Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo. 

1,:e9 
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Con/moción dela reotudon 7Por 1,1-U4 Omige IrtUr faena]  a una Resoluta? •• • 
• 

Advertido lo anterior, siendo éste un error aribliCo evidente y prevaleciendo la buena fe y el derecho 
sustanclal en las actiaciones de las autoridades, aunado 8.1a observancia de la potestad rectificadora 
de los errores materiales involuntanOSi Por.d.orrn -la:r8TIlislotet artículo Pre4sdenle Y 10  estiáblecido 
en el artictilo 310 del Ullgo de PrOcedirnlento Civil, aplicado larisprudencialmente corno lo hizo en su 
oportunidad el honorable-Consejo 'de Estádo"--refiriOndpse...a onfrecc*:iásr.cle errores aritréticos o de 
trascripción, precisando 10 siguiente: 

'correcdón de tos ados a~tr-ddvos y. Uquideciones privadas. Podrán  
.conenirse 	tualqu'ler fieáia,tic .  de Ciákli Ci a petición de parte, los errores 
mita' 'Micos o de traacripción crnnetfdos « las OrOVidentia5,  iieftilda;ione-t 
oficides,  Y clefilds ¿Ple4 Jrnrasrafr'e& raisnas no s.e .trdy.! ~O accián 
conianciása "adrítiniárásie Pálinarianiente; 	obeea• 	briperfinencla e 
kkaplicabOided de ta disposición al asunto debatdo, no solamente por lo dtho en 
párrafos anieljores.sinn por: lo que Can toda clattclad séde9nande de sukxttx la 
norma se refiere eiduSivárlkille-s-ISn: •dár~Sithrillicas o de esres  
de trasl'ineión incurridos en los actos adrninisratives, desde luego por- paste de los 
linctonatios que los expiden" Negrilla y subrayado fuera de texto orine?. 

Por lo anteriormente -sef5alado, se.  hace•necesaio:entonces-corregir (llenaren.  lo cientia de la trailta, 
generando-le subsistencia -y completando el oontenido.da-la resoluciorf-en comento; terlencioSe esta 
pstividencia corno paste ihálrat slaResoktdón 141;,-.0261.det.31 de:Eneno.  de 2011, pkiferide per le 
Dirección de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo. 

En mento de lo expuesto, 	 ' 

	

- RESUELVE: 	, • 	. 	• ••. , 

ARIíCULO 	bORIEG111;F¿RMÁlltd.iiE....la iZesolucidin.NoAá4,dei3/ Enetoxle 

	

. 	. 

- 2017, en adeinoteiTgW.-0Prrlo-Art.00  Primero de Is1a.1).f0dencosIgu 	,:„ 	, 

"ART.I.r~PR1.1/19: POOIRPIAR.-/asszon~ 0135:1.S.911/00/00:z00.62.9'.':-. 
DEL 21,0É..;4W. PE, 	_••• 20.:15 	!a,..1).k.eccZ11..• Tern/PriaL. cle7-8agotá, 	; 

,c0~19f1/.13803-W9PMR•1,_la,A144?-.114,10.0.111.80GOTA-.P9i1Vlin.etP delvg • 
8129.919019.1.2keir.0.94~.f.3114,1•-k1 dOkErWD.451,/.1M4•D4..A.~: 
DE .11-540•TA- 	la nonnaa sdl• ki11•110 •I~s:'"i..519~ .11.11i/1.2d 	trd40. 

. :.14edrieairier.lte 	 4-¡,  d,../Q79.3t: 
srttetgos'170, 178, fi/ '1,78 dele 	1400'dé 179 con multe de VEflE (20) • 

' sALMos-19AstIOILEI140 MálltfALESII-OÉO.ES pera I'l¿ha de idctiárilla de/os 
l'altos, equivalentes a Ja'- eiittásOfIVE' .1dff-tONES.".TRESOIEfilt01 TRE1AFIÁ"-'Y 
CUATRO MIL PESOS MOTE (S11.331.900.00), wa deslio al Fondo ok Riesgos 

' Laborales, de codal/dad:ab Orpáibio en'táponr.effibtiliacteTfreden/éPhaveldo.' •': 	' 

La Entidad sancionada tiene corno dirección de nocadón jucl, la Averlda Caracas No. 54 
- 38, Bailo Chapineirt Bogotar-vse•ehoueritrare(reserlada iega~ por seflor:LuiS 
FERNAIWO SALMUERA SOTO O QUiEN1-/AGA.SIS VEZ74...):. • 	. • ps,m, _ 

AR1tUL0 SEGUNDO: MOTIFIQUESE-el•conten del". presente' 
¡urklicarnente- intere4des; 	la'forrna prevta en' el Cád de' 
Coritencioso Administrabia Ley 1437 de 201tartiailos' 57; 
no prooala ningún recurso. 	

•.• 

:ARIO:1LO TERCERW:DEVUELVASE"er:eódfenté  

. • . 	. 	• 	• 	•. 	 ' 

partes 
vo y de lo 

cidntra ésta 

de su  



Oontinuacn de la resolución 'Por 1e cual se corrige un error formai a una Resolución' 

ARTiCULO CUARTO: VIGENCIA La represente resoluciOn rige a panir de su publicación y cortige el 
ar0cdo Primero de la Resoluc46n No. 0264 del 31 de Enero de 2017, ssí corno /as consideraciones 
del rrjsmo acto administrativo únicamente respecto del error corregido. 

PARÁGRAFO-. Las denlas disposiciones contenidas en la Resolución No. 0264 del 31 de Enero de 
2017, siguen sin rOdificación aiguna, conservan su validez y por consiguiente tienen plenas efectos 
jurídicos 

NOTIFIGUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., abs 

Illgorbc~ 

,zoc 
N.2.‘01 

BWAR 
Dir •,.:41-

1,  

• 1.44i • SANCHE 
Riesgos Laborales 

FEB 2C.v.1 5 
ID 4 I 9 
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